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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo i.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaetta del i9 dt Abril de 1917.)

Nüm. 1.262.

GOBIERNO CIVIL.

SUBSISTENCIAS 
ClBOOLAB NÓ1Í. 46.

Las anormales circunstancias 
presentes exige que la aotuacion 
de los Sres. Alcaldes en orden á 
las subsistencias se inspire en un 
alto interés nacional, procurando 
cumplir con la debida urgencia 
todas cuantas órdenes se dicten 
en relación con tan importante 
servicio.

Al efecto y sin necesidad de 
nuevos recordatorios, espero del 
reconocido celo de las Autorida
des locales contesten urgente
mente á los interrogatorios del 
Instituto de Reformas Sociales re
lativos á la información semestral 
sobre los precios de los artículos 
de consumo más frecuente entre 
los obreros.

Asimismo el dia primero de 
Mayo próximo, y sin perjuicio de 
continuar cursando á este Go
bierno las guías correspondientes

á la circulación de trigos y hari
nas, se servirán remitir relación 
totalizada de las cautidades que 
hayan salido de sus respectivas 
localidades desde que enviaron la 
última certificación de existen
cias hasta el día treinta de los 
corrientes.

Valladolid 28 de Abril de 1917.
ei Gobernador,

gast (©arcía terrear.

GOBIERNO CIVIL.

REGLAMENTO
para la circulación de Auto

móviles

(Conclusión)

CAPITULO VI
DISPOSICIONES ESPECIALE» PABA 

LOS AUTOMOVILES QUE BEMOLQUKN 
OTBOS VEHÍCULOS

Art. 36. La velocidad máxi
ma de los treues no excederá en 
ningún caso de 15 kilómetros 
por hora, aproximándose á ella, 
solamente, en terreno llano, des
poblado y de tránsito limitado, 
reduciéadose á la mitad en las 
travesías, y aun más en los para
jes estrechos y peligrosos, con 
arreglo á las prescripciones de 
este Reglamento y á las particu
lares que en cada caso especial se 
dicten.

Cuando los frenos de los vehí
culos remolcados no puedao ma
nejarse por el conductor del au
tomóvil tractor, la maniobra se 
oonfiará ¿ conductores especiales 
en número proporcionado á la 
importancia dei tren y á las con

diciones de las vías que recorra 
éste.

Art. 37. El que desee poner 
en circulación por las carreteras 
automóviles que remolqueo otros 
vehículos, cualquiera que sea su 
objeto, lo solicitará eu instancia 
dirigida al Director general de 
Obras Públicas, acompañando 
planos detallados de los vehículos 
que haya de emplear y una Me
moria eu que se explique su sis
tema, sus partes principales, peso 
de éstos y de cada uno de los vehí
culos remolcados, indicando la 
carga máxima sobre cada eje, la 
anchura de las llantas, su clase y 
forma, la composición habitual 
de los trenes y su longitud total, 
carreteras que han de recorrer y 
puntos de parada, horario de mar
cha. Además expresará el plazo 
de duración de la concesión que 
solicita.

Esta petioioa se presentará en 
el Gobierno Civil, con los docu
mentos que la acompañen, y el 
Gobernador los pasará al Ingenie
ro-Jefe de Obras Públicas, á fin 
de que este funcionario examine 
si aquéllos están completos y en 
debida forma, ó informe cuanto 
estime oportuno sobre los diver
sos puntos que comprende la pe
tición, proponiendo las condicio
nes especiales que considere nece
sarias para garantizar en todos los 
casos la seguridad del tránsito pú
blico y la buena conservación de 
la vía.

En el oaso de que la autoriza
ción que se solicite, comprenda 
más de una provincia, se presen
tará en el Gobierno Civil de la 
en que radique el domicilio del 
peticionario, si se baila en algu
na de las que deban ser objeto de 
la concesión, y, en caso necesa
rio, en el de una cualquiera de

ellas, cuyo Gobernador pedirá á 
los de las otras provincias intere
sadas, los correspondientes infor
mes de las respectivas Jefaturas 
de Obras Públicas, y una vez re
cibidos, elevará con el suyo el 
expediente á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas.

Si al peticionario conviniera, 
podrá incoar un expediente espe
cial para cada provincia, pero ha
ciendo oonstar esta circunstancia 
en cada una de las instanoias que 
han de encabezarlo, á fin de que 
exista la debida relación en las 
resoluciones que sedioten respac
to á las autorizaciones solicitadas

En los informes que los Inge
nieros-Jefes deübras Públicas hau 
de emitir, se habrá de expresar:

a) La velocidad máxima de 
los convoyes en terrenos llanos y 
en parajes poco frecuentados, en 
pasos difíciles ó muy concurridos, 
eu obras ó puntos especiales, y eu 
las travesías da las poblaciones, 
manifestando si para ello hubiese 
lugar, ouaodo sea másconveaieu- 
te, oomo medida general y sólo 
aplicable á determinados dias, á 
causa de la celebración de mer
cados ó por otras causas, que los 
convoyes sean precedidos en cier
tas partes de su recorrido por un 
peatÓQ, al paso que,coa unatrom- 
peta ó bocina, avise la proximi- 
midad del oonvoy;

b) Si por haberse de transpor
tar en carros periódicamente, ó 
en determinadas épocas del año, 
cargas excesivamente volumino
sas, como mieses ú otras de cual
quier especie que sean, y cuya 
anchura se expresará, deberá pro
hibirse la circulación de convo
yes en esa época, ó por lo menos 
se limitarán á determinadas ho
ras del día, durante ellas, por ca
rreteras que se designarán, cuya
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pequeña latitud impida ó dificul
te el cruce de los vehículos que 
conduzcan esas cargas con los 
convoyes ó trenes de camiones 
automóviles con remolque;

c) Las llantas de cada vehícu
lo deberáu reunir las condiciones 
impuestas por el artículo 34 de 
este Reglamento;

d) Las reducciones que en la 
velocidad y en la carga total, in
cluyendo el peso muerto, deban 
hacerse para el tránsito por de
terminados puntos, tales como 
pueutes metálicos ó provisiona
les, obras de reparación ó en defi
ciente estado de conservación;

e) Puntos de parada, admi
tiendo ó desechando, en todo ó 
en parte, los que el peticionario 
hubiese propuesto, prohibiendo 
las paradas en los puentes, en los 
parajes en que se halle reducido 
el ancho general de la oarretera, 
en curvas de pequeño radio y en 
todos los puntos en que, por no 
poderse ver el convoy á conve
niente distancia, ó por otra causa, 
pueda motivar peligros ó dificul
tades para el tránsito;

f) Cantidad que deba consti
tuirse en depósito en la Pagadu
ría de Obras Públicas como ga
rantía para responder de los da
ños que en las carreteras puedan 
ocasionarse, en armonía con lo 
que previene el artículo 25 del 
Reglamento vigeate para Policía 
y conservación de carreteras.

Art. 38. Los vehículos, tanto 
remolcadores como remolcados, 
satisfarán los condiciones si
guientes:

a) Su anchura máxima, me
dida entre sus partes más salien
tes, lateralmente, con inclusión 
de la carga, no será superior á la 
mitad del ancho del afirmado de 
la carretera más estrecha que 
hayan de recorrer, ó de sus apar
taderos;

h) Las llantas de estos vehí
culos deberán reunir las condi
ciones fijadas por el artículo 34 
de este Reglameuto, no permi
tiéndose el empleo de llantas dis
tintas de las en dicho artículo 
autorizadas;

c) Todos los vehículos estarán 
provistos de frenos, siendo éstos 
dobles en los motores, uno movi
do por la fuerza motriz de éstos, 
y otro á brazo;

d) En caso de que los autó- 
móviles sean de vapor, tendrán 
sus chimeneas y hogares las 
disposiciones convenientes para 
evitar proyecciones de chispas;

e) La unión del coche tractor 
con los vehículos remoloados, 
cuando éstos sean dos ó más, se 
hará por medio de enganches que 
satisfagan á la condición de obli
gar á los vehículos remolcados á 
seguir exactamente la trayectoria 
trazada por el automóvil tractor.

Art. 39. Otorgada laconcesion 
y antes de dar principio al servi
cio de transportes, el Gobernador 
civil designará, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo4.° 
del presente Reglamento, el peri

to que habrá de reconocer y apro
bar todo el material móvil y sus 
enganches. Si el informe fuese 
favorable, teniendo en cuenta 
las condiciones del material y las 
prescripciones de la concesión, y 
una vez pintados en todos los 
vehículos, con letras y cifras de 
una altura mínima de 10 centí
metros, las taras ó pesos muertos 
respectivos, y la carga admisible, 
yen los vehículos motores, ade
más, los pesos máximos de agua y 
combustible que en servicio pue
dan llevar, á fin de que pueda 
comprobarse fácilmente si con el 
peso que con ellos se conduzca, 
se excede de la carga total máxi
ma que esté señalada, y una vez 
constituido en Pagaduría deObras 
Públicas el depósito á que se re
fiere el apartado f) del artículo 
37, el Gobernador autorizará la 
circulación.

En el caso de que el servicio 
de transportes comprenda varias 
provincias, hará la antedicha de
signación de perito y concederá 
la autorización expresada el Go
bernador civil de la provincia en 
que el servicio mencionado tenga 
mayor recorrido, cuidando de co
municar á los otros Gobernadores 
el informe del perito y la autori
zación otorgada, para que en sus 
respectivas provincias no se impi
da la circulación de I09 automó
viles con remolque, siempre que 
en ellas se haya constituido, pre
viamente y en las respectivas pa
gadurías de Obras Públicas, los 
correspondientes derechos de fon
dos de garantía.

Art. 40. El reconocimiento 
del material móvil se repetirá 
semestralmeute, quedando obli
gadas las empresas á solicitar 
nuevo reconocimiento para cada 
vehículo que después de sufrir 
importantes reparaciones haya de 
ser puesto nuevamente en ser
vicio.

Art. 41. Si á consecuencia de 
daños que las carreteras sufran, 
debidos á temporales ó á otras 
causas, por averías de oualquier 
clase que determinadas obras pro
duzcan, por reparaciones de los 
afirmados1' ú otras partes de las 
carreteras, ó por cualquier otra 
razóq fuese necesario reducir las 
cargas máximas, disminuir el 
número de viajes ó suspender el 
servicio por mayor ó menor tiem
po, lo ordenará el Gobernador 
civil, sin que esto pueda ser mo
tivo para que por !a Empresa de 
transportes se pueda reclamar del 
Estado el abono de cantidad al
guna por indemnización de da
ños y perjuicios por ningún con
cepto, ni tampoco prórroga del 
plazo de la concesión, pero siendo 
reclamable la orden del Goberna
dor ante la Dirección General de 
Obras Públicas.

Art. 42. Cuando se transpor
ten substancias inflamables ó ex
plosivas, se colocarán banderas 
encarnadas en las partes anterior 
y posterior del convoy, y se avi
sará frecuentemeute al público el

paso del mismo por medio de se
ñales acústicas, adoptándose,ade
más, cuantas precauciones dis
pongan las Jefaturas de Obras 
Públicas correspondientes, si lo 
estiman oportuno, dando cuenta 
al Gobernador, ante el que podrá 
reourrir el concesionario. Para 
los transportes de esta clase, po
drán las Autoridades fijar las 
horas á fin que deban efectuarse, 
y no podrán ir en el convoy más 
personas que las destinadas á su 
servicio ó á la inspección del 
mismo.

Art. 43. Cuando la Jefatura 
de Obras Públicas tenga notioia 
de haberse producido daños en 
cualquiera obra ó punto de algu
na carretera, por esta clase de 
convoyes, ordenará al concesio
nario de los transportes que los 
repare, señalando e¡ plazo y for
ma en que deba efectuarlo, así 
como también las disposiciones 
que inmediatamente deba adop
tar para que el tránsito público 
no se interrumpa ni dificulte.

Si el concesionarionocumpliese 
lo ordenado, dentro del plazo se
ñalado, se procederá áefectuar la 
reparación por su cuenta, con los 
fondos que en la Pagaduría ten
ga depositados, pasándole después 
cuenta de los gastos hechos, para 
que reponga su importe en el pla
zo que se señale, y, si así no lo 
hiciera, lo pondrá el Ingeniero- 
Jefe en conocimiento del Gober
nador civil, el que prohibirá, en 
absoluto, la circulacien de auto
móviles con remolque, hasta que 
se haga la antedicha reposición 
de la cantidad gastada.

Art. 44. La vigilancia que 
asegure el cumplimiento de estas 
disposiciones se efectuará por el 
personal afecto al servicio de con
servación de carreteras, previas 
las oportunas órdenesdictadas por 
el Ingeniero Jefe de la provincia. 
El concesionario ó la Empresa 
tendrán obligación de dar un 
asiento en el convoy al funciona
rio encargado de ejercer esa vi
gilancia, siempre que dicho fun
cionario sea portador de una or
den firmada por el Ingeniero 
Jefe,

Art. 45 Estas concesiones se 
otorgarán sin que puedan consti
tuir monopolio, sin perjuicio de 
tercero y quedando á salvo los 
derechos de propiedad, asi como 
también los intereses públicos y 
particulares.

Serán aplicables á las autoriza
ciones que por estas concesiones 
se otorguen, sin derecho á recia- 
maoion alguna, todas las disposi
ciones de este Reglamento, las 
del Reglamento de Policía y Con
servación dn carreteras vigente, 
los de Carruajes en los artículos 
no derogados por lo que á los au
tomóviles y motociclos se refiere 
en el presente Reglamento, y 
cuantas disposiciones dicte en lo 
sucesivola Administración y sean 
aplicables al tránsito de camiones 
automóviles por carreteras.

CAPITULO VII

DK LAS DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 46. No se impondrá p6. 
na alguna de las fijadas eu este i 
Reglamento, sino mediante de- ¡ 
nuncia.

Las denuncias por infracciones I 
á las disposiciones establecidas 
exclusivamente en este Regla, 
mentó, se presentarán á los Go- 
bernadores civiles.

La presentación de denuncias 
á estas Autoridades se harádirec- I 
tamente en las capitales de pro. 
vincias, y en las demás localida
des serán entregadas á los A leal- j 
des respectivos, quienes estarán 
obligados, bajo peua de incurrir 
en las responsabilidades consi
guientes, á remitirlas al Gober
nador civil de cuya autoridad de
pendan, dentro de las veinticua- ' 
tro horas siguientes á aquella en 
que les hubieren sido presenta- 
das.

Tanto los Gobiernos Civiles en 
que se presenten las denuncias 
directamente como las Alcaldías 
que las reciban para hacerlas lle
gar á sus Gobiernos Civiles res
pectivos, deberán entregar á los 
interesados el oportuno recibo pa
ra su resguardo; oq dicho doou- 
meuto, las Autoridades que lo ex
pidan, harán constar, además de 
la fecha, la hora en que fuó pre
sentada la denuncia, no pudien- 
do, en ningún caso y bajo f 
ningún pretexto, negarse los Al
caldes á expedir el mencionado 
recibo. r V

Art. 47. Las denuucias po
drán presentarse por cualquier 
persona, estando obligado el de
nunciante á presentar las prue
bas que confirmen sus afirmacio
nes, sin cuyo requisito podrán 
ser sobreseídas por ¡os Goberna
dores oivii&s.

Eu oada caso, estas Autorida
des comisionarán á los Agentes 
de la Autoridad que estimen coa- 
veniente, y muy especialmente 
á la Guardia Civil, Peones cami
neros, Capataces y funcionarios fa- ¡ 
oultativos de Caminos, quienes 
podráa efectuar aprehensioues, si f 
fueren precisas, y cuyas decla
raciones haráu fe. Iguales efectos 
surtiráu las declaraciones presta- , 
das por el Real Automóvil Club 
de España,

Eu las denuncias se hará cons
tar el día, hora y lugar en que 
hubiere ocurrido el hecho denun
ciado, así oomo su importancia, 
expresando el denunciante al 
propio tiempo el artículo de este 
Reglamento que resultare infrin
gido.

Toda denuucia presentada con- ^ 
tra conductores de automóviles ó 
motociclos, ó contra los propieta
rios» de estos vehículos, deberá 
ser tramitada por los Gobernado

res oivites, y puesta eu C°D0^ 
miento del denunciado u0D r 
del plazo máximo de quiocea*» •

Art. 48. El personal subalte - 
no de Obras Públicas presentara



80 de Abril de 1917 386
4 la Jefatura, por conducto de 
sus superiores intermedios, todas 
las denuncias por infracción al 
presente Reglamento que hubiere 
lugar, y el Ingeniero Jefe las 
transmitirá de oficio ai Goberna
dor civil respectivo, el que des
pués de dictar resolución sobre la 
denuncia, prooederá directamen
te contra el infractor, debiendo 
dichas Autoridades comunicar su 
resolución al Ingeniero Jefe.

Art. 49. Presentada la denun
cia, el Gobernador civil citará al 
denunciado, personalmente ó por 
cédula, si no le encontrare, y á 
los testigos, si los hubiere, seña
lándoles el día y hora en que han 
de presentarse á su autoridad, 
con el fin de rebibirles declara
ciones.

Si el denunciante y los testi
gos ó el denunciado no residieren 
en Ja capital, el Gobernador civil 
ordenará ¿ los Alcaides de las lo
calidades en que los interesados 
tengan sus respectivas residen
cias, que lleven á cabo las dili
gencias á que se refiere el párra
fo anterior, fijándoles un plazo, 
que no podrá excederde diez días, 
para que den cuenta del cumpli
miento de ellas.

Cuando el denunciado no resi
da en ia provincia ante cuyo Go
bernador civil se hubiese presen
tado la denuncia, podrá dar sus 
descargos ante el Gobernador ci
vil déla provincia en que resida 
ó de aquélla en que al recibir el 
requerimiento, se hallase,presen
tando para ello, á dicha Autoridad 
la citación que hubiese recibido.

En estos casos, el Gobernador 
civil ante el cual hubiese decla
rado el denunciado, remitirá los 
descargos del denunciado al que 
hubiese enviado el requerimien
to, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á aquélla en que 
recibiese la declaración.

Cuando el denunciado no com
pareciese en el sitio, día y á la 
hora que se le hubieren señalado, 
ni comparezca tampoco ante el 
Gobernador civil de la provincia 
en que se hallare el día para el 
cual hubiese sido citado, le para
rá el perjuicio á que haya lugar, 
sin que por falta de presentación, 
siempre que conste que el denun
ciado haya recibido la oportuna 
citación, se suspenda el curso del 
expediente.

Art. 50. La ratificación de los 
individuos de la Guarcia Civil y 
de los funcionarios de Obras Pú
blicas en las denunoias presenta
das, hará fé, salvo prueba en con
trario, cuando con arreglo á lo 
dispuesto por el Código Penal, no 
merezca el hecho denunciado 
más calificación que la de falta.

Art. 51. -Los Gobernadores 
civiles practidaíáo todas las dili
gencias y faHabrán en el plazo de 
treinta dias, aun cuando uo haya 
comparecido el denunciado, dan
do conocimiento del fallo al de
nunciador, dentro del plazo de 
tres días.

Si el Gobernador civil hubiera

encomendado la realización de 
algunas diligencias á los de otras 
provincias ó á los Alcaldes de la 
de su mando, el referido plazo de 
treinta días quedará prorrogado 
por el número de días que las 
autoridades mencionadas hayan 
de emplear para evacuar lasdili 
genoias que les fueren confiadas 
y cuyos respectivos plazos séllala 
este Reglamento,

Recaído el fallo, el Gobernador 
civil dará cuenta, de oficio, al 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
acompasando copia literal del 
mismo.

Tanto los interesados como el 
Ingeniero Jefe podrán alzarse del 
fallo ante el Ministerio de Fo
mento, el que confirmará ó revo- 
oará, en vista de las diligencias ó 
informes que á requerimiento de 
dicha Autoridad remitirá el Go
bernador civil. Las apelaciooesde- 
berán entablarse deutro del plazo 
de quince días, contados desde 
la fecha de su respectiva notifi
cación, y se presentarán al Go
bernador civil que dictó ia pro
videncia.

Los recursos de alzada queda
rán sin curso si no se presentan 
de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior ó si en ellos 
no se precisa clara y terminante
mente !a disposición cuya infrac
ción motive la acción entáblala 
por el recurrente, ya sea relativa 
á la imposición de responsabili
dades ó bien ál procedimiento se
guido para depurarlas.

Tempooo se tramitarán los re
cursos de alzada que no vayan 
acompañados del justificante que 
acredite que el interesado ha de
positado en metálico en la Caja 
de Depósitos el importe total de 
la multa y el total de los dallos 
causados, si hubiere lugar,

Art. 52. En el oaso de que 
los Alcaldes no remitan al Goóer- 
nador civil de su provincia las 
diligencias que éste les hubiese 
encomendado, dentro del plazo 
señalado, dicha Autoridad im
pondrá á aquéllos las multas que 
estime procedentes, con arreglo 
á lo dispuesto por la ley Provin
cial vigente.

En el caso de que un Goberna
dor oivil no practique y remita 
dentro del plazo señalado las di
ligencias que el de otra provin
cia le hubiese encomendado, és
te lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección General de Obras 
Públicas, repitiendo la queja 
cuantas veces fuere preciso.

Art. 53. El importe de las 
multas que se impongan por in
fracción á las disposiciones de es
te Reglamento se harán efectivas 
mitad en metálico y la otra mi
tad en papel de la clase corres
pondiente. La mitad abonada en 
metálioo se pondrá íntegra á dis
posición del denunciante, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes á aquélla en que hubie
se sido hecha efectiva la multa.

En las multas impuestas por 
virtud de denuncias presentadas I

por el Real Automóvil Club de 
España, la mitad que hubiera de 
corresponder á dicha entidad, se
rá destinada por el Gobernador 
civil que la hubiere impuesto á 
la beneficencia provincial,

Para el pago de toda multa se 
concederá un plazo proporcioual 
á su cuautía, cuyo plazo nunca 
será inferior á diez días ni supe
rior á veinte; pasado dicho plazo 
se procederá por la via de apre
mio contra los morosos. El refe
rido plazo empezará á contarse 
desde el día en que se notifique 
al interesado la imposición de la 
multa.

Art. 54. Las penalidades im
puestas, tanto por los Tribunales 
de justicia como por los Goberna
dores civiles á los propietarios de 
automóviles y motociclos por in
fracción á las disposiciones refe
rentes á estos vehículos, se ins
cribirán en el Registro general 
del Real Automóvil Club de Es
paña. Las que dichas Autorida
des impusierau á los conductores 
por infraccioD de las disposiciones 
que á ellos se refieren, además de 
anotarse eu el Registro general 
citado, se harán constar en los 
certificados de aptitud de los in
teresados.

Los Gobernadores civiles co
municarán á dicha entidad, de 
oficio, y dentro de los siete días 
siguientes á aquel eu que hubie
sen impuesto uu castigo, la re
solución dictada por ellos, con 
expresión de la causa que la mo
tivó.

Art. 55. Dentro de los quince 
día9, contados á partir de la fecha 
en que sea puesto eu vigor el pre
sente Reglamento, los Ayunta
mientos diotarán las oportunas 
disposiciones municipales'en con
sonancia con lo establecido en el 
mismo, quedando encomendado 
á estas Autoridades al exigir el 
cumplimiento dentru del casco 
de las poblaciones y poblados, de 
lo dispuesto por los artioulos 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
26, 30 y 32.

CAPITULO VIH
DISPOSICIONES OENKBALES.

Art. 56. Coa independencia 
de las prescripciones del presante 
Reglamento, mientras los auto
móviles y motociclos circulen 
por las carreteras y caminos pú
blicos, estarán sujetos á las conte
nidas en el Reglamento de Poli
cía y Conservación de carreteras 
y á las del Reglamento de Ca
rruajes, salvo las modificaciones 
introducidas en el presente Re
glamento.

Regirán también las multas y 
procedimientos allá señalados pa
ra los casos en que los automóvi
les y motociclos infrinjan las 
disposiciones de los expresados 
Reglamentos, si bieo podrán los 
Gobernadores civiles aumentar 
aquéllás al triplo, cuando á su 
juicio lo requiera la importancia 

I de las faltas cometidas. Diohas

Autoridades señalarán ia cuantía 
de las que deban imponerse 
cuando los automóviles y motoci
clos ó los conductores de estos 
vehículos infrinjan las disposicio
nes del presente Reglamento, en 
los casos en que dicha cuantía 
no estuviere ya fijada en el 
mismo.

Art. 57. Eu las Alcaldías de 
de todos los pueblos por ouyos 
términos crucen carreteras y ca
minos públicos, habrá de mani
fiesto un ejemplar de este Regla
mento, para conocimiento del 
público y demás fines que proce
dan.—Real Automóvil Club de 
España.—El Secretario general, 
Carlos Resines.»

Lo que se hace público por m«- 
dio del presente anuncio, pudien- 
do los que se consideren intere
sados presentar en este Gobierno 
Civil cuautas peticiones referen
tes á observaciones ó modificacio
nes crean oportunas, debiendo 
procurarlo sean en pliegos al ta
maño de 22 centímetros de ancho 
por 32 de alto, durante todo el 
próximo mes do Mayo.

Valladolid 23 de Abrilde 1917.
£/ Gobernador,

|osé (Sarcia (guerrero.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

BBAL OBDBN OIBOULAK.

Exorno. Sr.: Vista la Real ór- 
den que el Ministerio de la Go
bernación dirigió á éste de la 
Guerra en 10 de Julio último, 
proponieudo la reforma del ar
ticulo 91 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Re
clutamiento en el sentido de ele
var los tipos comprendidos en la 
escala de su regla 4.', y declarar 
q»e la pobreza de los hermano* 
casados debe apreciarse en armo
nía con el 144 de dicho Regla
mento, sin tener en cuenta lo 
prevenido en dicho artículo 91, 
que sólo debe ser aplicable á los 
individuos de la familia que vi
van en compañía del causante:

Resultando que los términos 
en quo se halla ooncebido el pá
rrafo inicial del referido artíoulo 
91, induoen á la interpretación 
que prácticamente se ha venido 
aplicando de no distinguir á tal 
efecto entre los hijos solteros y si u 
más obligación familiar que la de 
mantenerásuspadres, y losqueha- 
llándosaoaeadostieneu también,y 
como no menos ineludible, ladeeos- 
teuer la familiaqueconstituyeron, 
con lo oual se asimilan y equipa
ran situaciones económicas que 
pueden ser muy diferentes en 
daño de la equidad y aun de la 
justicia, y coa manifiesta proba
bilidad de ocasionar el ebandonoy
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desamparo de las persaoas á quie
nes la ley quiso favorecer:

Resultando que el artículo 144 
del propio Reglamento establece 
que la excepción de hermano ca
sado se justificará probando la 
absoluta imposibilidad en que se 
halla de poder mantener á la per
sona que produzca la excepción, 
y que la justificación se hará en 
la misma forma y condiciones 
que la indicada para la informa
ción de pqbreza, con lo eual pa
rece, desde luego, venir á confir
mar el contenido de dicho artí- 
oulo 91:

Considerando que no puede 
ofrecer la misma apreciación ante 
la ley el caso de un hijo soltero, 
que por pagar mayor contribu
ción que la fijada en el Regla
mento y artículos citados, debe 
reputársele con bienes bastantes 
para no ser pobre en el sentido 
legal, y al de otro hijo constitui
do en familia independiente, que 
tenga como tal que atender á 
otras obligaciones, aun cuando 
pague la misma contribución ó 
cuente con idénticos medios de 
vida:

Considerando que la reforma 
propuesta puede limitarse con sólo 
aclarar el repetido artículo 144, 
que es el relativo á los hermanos 
oasados, haciendo constar en él, 
que la absoluta imposibilidad de 
mantener á la persona que pro
duzca la excepción, ha de acredi
tarse suficientemente, teniendo 
en cuenta que los medios de vida 
y ios obligaciones legales que en 
cada caso ooncreto pesan sobre 
dichos hijo3 casados cuando coin
cidan con otros solteros que pre
tendan exceptuarse, sin que sea 
indispensable sujetarse á los tipos 
establecidos én el artículo 91, 
que racionalmente debe conside
rarse se refiere á los mozos alista
dos y á las personas en cuyo 
favor reconoce la Ley excepción 
del servicio activo para aquéllos, 
oomo individuos de su familia 
(padres, abuelos, hermanos me
nores, etcétera), con cuya aclara
ción se logra en forma adecuada 
el fin que la reforma persigue,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coa lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido 
resolver que el artículo 144 del 
Reglamento, para lá ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento 
se entienda redactado en la for
ma siguiente:

«La excepción de hermano 
casado se justificará en la misma 
forma y condiciones que la indi- 
oada para la información de po
breza, probando al mismo tiempo, 
que la mujer de aquél oarece de 
fortuna y no ejerce profesión ni 
industria lucrativa, y la absoluta 
imposibilidad en que se encuen
tra el hermano casado de poder 
mantener á la persona que pro
duzca la excepción, sin desatender 
las necesidades indispensables de 
su propia casa, teniendo en cuenta 
sus medios de vida, y no siendo de 
aplicar al efecto, de un modo es

tricto, lo dispuesto en el articulo 
91, que deberá entenderse referido 
sólo á los motos que alegan las ex
cepciones, y á los parientes á cuyo 
favor las establece la Ley.»

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Abril de 
1917.—Luque.—Señor...

(Gaceta del 24 de Abril de 1917.)

SectioQ ÁdniuistraiiTa de 1 .a enaeilanzade Yalladolid.

De conformidad oon lo preve
nido en la Orden de la Dirección 
General de 1/ Enseñanza del 18 
del corriente, se anuncia la for
mación de una lista de Maestros 
y Maestras aspirantes á desempe
ñar interinamente Escuelas Na
cionales de esta provincia, oon 
sujeoion á las reglas siguientes:

1. * Las solicitudes se dirigi
rán á esta Sección en el impro
rrogable plazo de diez días á con
tar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial» 
de la provincia.

2. a Pueden solicitar formar 
parte de la lista cuantos Maestros 
y Maestras tieue actualmente 
servicios interinos.

3. a Los aspirantes que figu
ren en las listas de interinos con 
derecho á ingreso ea propiedad 
publicadas por la Dirección Gene
ral, harán constar con exactitud, 
al margen de su instancia, el nu
mero con que figuran en ellas.

4. a Los que no figuren en las 
expresadas listas, acompañarán 
ásu instancia hoja de servicios 
certificada dentro del plazo de la 
convocatoria.

5. a La lista de aspirantes se 
formará colocando primero á los 
interinos que figuren en las listas 
publicadas por la Dirección Ge
neral, y por el orden en las mis
mas colocados, y á continuación, 
los que no estén incluidos en 
ellas, según la suma de sus ser
vicios interinos.

6. a Una vez formada la lista 
de aspirantes, se proveerán inte
rinamente las vacantes que oou 
rran, oon sujeción estricta al 
orden en ella establecido.

7. a Se llama especialmente la 
atenoion de los aspirantes acerca 
de la obligación ineludible que 
tienen de aceptar la Esouela que 
les corresponda desempeñar inte
rinamente, cuya no aceptaoion 
llevará consigo la pérdida del 
derecho á obtener Esouela en 
propiedad por el procedimiento 
establecido en el capítulo 3.* del 
Estatuto General del Magisterio 
de primera Enseñanza.

8. a Se recomienda á todos los 
aspirantes que en sus instancias 
sean tan lacónicos como lo per
mita la claridad de su pretensión, 
ia cual, por otra parte, no puede 
tener carácter condicional. Harán

constar en ella el punto á donde 
ha de enviárseles la credencial.

Valladolid 25 de Abril de 1917. 
—El Gobernador, José García 
Guerrero.— El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nuil. 1.253.
Amnsquillo.

Don Pedro de la FuenteGonzalez,
Alcalde accidental de esta villa
de Amusquillo.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mipresidenoiaensesión 
extraordinaria de ayer, aoordó 
proceder al deslinde de las vías 
pecuarias de este término con 
arreglo al capítulo 2.* del Regla
mento de 13 de Agosto de 1892, 
dando principio el día 25 de Mayo 
próximo á las cinco de la mañana 
previa la publicación de edictos 
en el sitio de costumbre de esta 
localidad y en tres «Boletines 
Oficiales» consecutivos de la pro
vincia, cumpliendo de este modo 
lo dispuesto en el artículo 74 de 
expresado Reglamento.

Amusquillo 24 de Abril de 
1917.—Pedro de la Fuente.

Núii. 1.258.
Podra jas de San Esteban.
Según me participa el vecino 

de esta villa Don Antonino Perez 
Lerma, en la tarde del día 24 del 
actual mes se le extravío la ca
ballería reseñada á continuación:

Clase burra, pelo cardico, edad 
cerrada, alzada regular, señas 
particulares: De los dos cascos de 
las manos padecía hormiguillo.

Se ruega á las Autoridades que 
tengan conocimiento del parade
ro de oitada caballería, se lo co
muniquen á esta Alcaldía.

Pedrajas de San Esteban 27 de 
Abril de 1917.—El Alcalde, Eleu- 
terio Martin.

Nuu. 1.260.
Villanneva de Oaero.

El día 25 del corriente ha de
saparecido de la casa del vecino 
de ésta Eleuterio de Rojas, un po
llino, pelo negro, alzada regular, 
edad cinco años, bociblanoo, y ia 
panza blanca; señas particulares, 
uu lunar blanco en el costillar 
derecho, insertándose en el «Bo
letín Oficial» para los efectos 
oportunos. . .

Villanueva da Duero á 27 de 
Abril de 1917.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

ADMINISTRACION DE1T1C1A
Nou. 1.261.

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Audien
cia de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis

positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribuaal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue-

Ecnabezamicnto. —Sentencia 
número 47. Registro folio 77. Eq 
la Ciudad de Valladolid á veinti
trés de Abril de mil novecientos 
diez y siete; en los autos de me
nor cuantía procedentes del Ju2. 
gado de primera instancia de Pe- 
flafiel seguidos por D. Domingo 
de la Torre Corcho, Procurador y 
vecino de Peñafiel, por cuya in- 
comparecencia se han entendido 
las actuaciones con los Estradoi 
del Tribuaal, con D. José Pazos 
Vela Hidalgo, como presunto he- 
redero de su difunta esposa Dolía 
Matilde Corcho Arroyo, vecino de 
esta capital, representado por el 
Procurador Calvo Salces, sobre 
colación de mil trescientas seteo. 
ta y tres pesetas veinticinco oén- 
timos á la testamentaria de Dolía 
Vicenta Arroyo Burgoa, cuyo» 
autos penden ante esta Superio
ridad á virtud de la apelación in
terpuesta por el demandado de la 
sentencia qae en veintiséis de 
Diciembre ú timo dictó el expre
sado J uzgado.

Partcdispositiva.- Fallamos: 
que confirmando la sentencia 
apelada, debemos declarar y de
claramos haber lugar á la deman- 
da formulada por D. Domingo de 
la Torre Corcho y en consecuen
cia condenamos á D. José Pazos 
Vela Hidalgo á que oolaoione la 
cantidad de mil trescientas se
tenta y tres pesetas veinticinco 
céntimos, para que se adicione ea 
la partición de bienes formada 
por óbito de Doña Vicenta Arro
yo, sin hacer expresa condena 
de oostas en primera instancia y 
oon imposición de las de esta se
gunda al apelante referido Don 
José Pazos Vela Hidalgo. Así por 
esta nuestra sentencia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el «Boletin Ofi
cial» de esta provincia por la in
comparecencia en esta Superiori
dad del demandante y apelado 
D, Domingo de la Torre Corcho, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L. Infantes, 
R. Salustiano Portal, Ignacio Ro
dríguez, José V. Pesqueira.

Cuya sentencia fué publioada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguieate al Procurador Don 
Luis Calvo Salces y eü los Estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á 
veinticuatro de Abril de mil no
vecientos diez y siete.—Licencia
do Florencio Barreda.

VALLADOLID
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